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si-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

(Xea¡ orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

imim G E N E R A L B E F i L I P I N i S 
Hacienda. 

Macila, 19 de Enero de 1895. 
De confoimidad con lo propuesto por la íntea-

deocia geoeral de Hacienda y siendo necesario lega
lizar la situación anoraial en que se halla el impuesto 
de Capííación de Chinos, por no haberse recibido 
hasta la fecha las cédulas correspondientes al actual 
ejercicio; vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo L o Se dedarán válidas para todos sus 
efectos las cédulas de chinos expedidas en ei ejer
cicio antei-ior, hasta que llegadas de !a Península las 
correspondientes á este año, se fije por este Gobierno 
geaeral un plazo improrrogable para adquirirlas y 
Batisfacer su importe. 

Art, 2.o Ej Gobernadorcillo de Sangleyes de con* 
forruidad á lo preceptuado en el art. 42 y siguientes del 
Reglamento de Capitación recaudará de los chinos que 
arriben á oato P u o n o ^5 ;^-p»^4 . ¿ . — — 
pectivaa queiando obligado dentro de las veinticuatro 
horas siguieníes á la llegada de cada buque á ingresar 
en la Administración de Hacienda de esta provin
cia el total importe correspondiente á dichas cuotas 
por medio de relación, debiendo constituir el in
greso en el concepto de depósito gubernativo, del 
que librará la oportuna carta de pago el citado 
Administradof, espresando al respaldo de la misma 
los números de! padrón, nombres de los chinos y 
cantidades que á cada uno pertenezcan. 

Art, 3.o Se autoriza al Admisistrador principal 
<Je Manila para librar certificaciones individuales, 
en papei dei sello de oficio, correspondientes á cada 
ano de los chiaos que comprenda la expresada carta 
de pago, coyas certificaciones les servirán á los i>»-
teresados de justificación de haber satisfecho sus 
cuotas y de documento personal, siendo tan solo 
válidas hasta que lleguen las cédulas y se canjeen 
8n el plazo que á este fin se dicte. 

Art. 4.o El Gobernadorcillo de Sangleyes queda 
obligado á iíigres&r como depósito gubernativo y en 
la forma anteriormente espresada el importe de las 
cuotas pertenecientes á los de su raza que durante 
el periodo citado regresan á su pais librando la 
Administración económica la oportuna carta de 
P8go asi como también certificaciones individuales 
a que dicho ingreso se refiera para que puedan 
Ser entregadas por los interesados con sus pasa-
Portes en sustitución de las cédulas. 

Art. 5.o L a Administración principal de Manila 
lueSo como se reciban las cédulas, procederá á 

formalizacióu de estos depósitos para que tengan 
u ingreso definitivo en las arcas del Tesoro. 

Art. 6.o L a Intendencia general de Hacienda 
jueda encargada del cumplimiento de este decreto 
? e Propooer á este Gobierno general el plazo que 
c ^ ^ 6 fijarse en su dia para el canje de estas 
ertihcaciones y la expedición de las cédulas que se 

reoibandela Península. 

fía^1!?11686 y vuelva á ,a Intendencia general de 
hacienda á los efectos oportunos. 

BLAJICO. 

ÁdministracióCivil . 
Comunicación 

Manila, 18 de Euero \ 1895. 
Vista la moción elevada á te Gobierno General 

por el Centro de Cómunicacies, relativa a la con
veniencia y necesidad que existe para que la 
estación telegráfica estabiecid en ia Capital de la 
provincia de Sorsogón de seríio limitado preste el 
de dia completo. 

Considerando que las rezoes alegadas para la 
declaración de servicio de diacompleto de la esta
ción telegráfica de Sorsogón, e hallan jastificadas 
por la reciente instalación deiGobierno Civil de la 
provincia. Juzgado de 1.a instacia y Administración 
de Hacienda pública creados 3br Real Decreto de 
15 de Julio ultimo, aprobatori de los presupuestos 
generales de ingresos y gasto, del Estado en estas 
Islas. 

A propuesta da la Administ'ación general de Co
municaciones de conformidad SOJ la Dirección ge
neral de Adminiatración Civil. 

venidero, la estación telegráfica de servicio limitado 
establecida en la Capital de la provincia de Sorso
gón, de nueva creación, dependiente de la Adminis
tración principal de Comunicaciones de Albay, pasará 
k prestar servicio de dia completo, 

2.0 L a Dirección General de Administración ci
vil cuidará de adoptar las medidas convenientes al 
efecto, para la ejecución de lo dispuesto en este 
decreto, á fin de que ia indicada estación de Sor
sogón, pueda prestar en dicho dia el nuevo servicio 
que se le asigna. 

Publíquese en la Gaceta oficial, de esta Capital y 
dése cuenta con remisión de io actuado al Gobierno 
de S. M. para lo que se digne estimar. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 24 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a 1\2 brigada, Don 
Enrique Rodeiro.—Imaginaria el Coronel de Ar
tillería D. Vicente Arizmendi.—Hospital y provi
siones, D Ú m . 72.—4.o Capitán.—Vigilancia de á 
pié, núm. 72.—2.0 Teniente.—Paseo de enfer
mos Artillería música en la Luneta núm. 72, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi ton. 

sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 
de la mañana del dia 29 del mes actual maestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se espresan acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

El petróleo será de clase superior envasado en la
tas y calones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna bien cosido, 
sin mal olor, claro limpio y sin poso alguno. 

Las velas, sarán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada, de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos esiraños y proce
dentes del conocido en el país con el nombre de 
bULay entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia qae se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créiitos disponibles. 

do 189!*.—El Oomisamoe 
Guerra interventor, ftk^-i^ S¿¿«LM&ÍÍ. . » • 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del ser rielo, harina de trigo de dase 
superior, fresca sin mezcla de ninguna otra fácula y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insec
tos ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado 
de Factoría y leña de Masbate, en rajas bien secas 
ge admiten en el mismo sito en la calle de Gunao 
núm. 2 proposiciones ^acompañadas de muestras 
para la venta de dichos artículos, todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 29 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las qae 
resalten más beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de ios 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá lugar 
eo los almacenes de la Factoría de Subsistencias de 
esta plaza en el día que se le designe al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción de Comisa
rio de Guerra Interventor del Servicio siendo de 
cuenta Oel vendedor los gastos de conducción y des
carga de aquellos. 

El pago del importe ele las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de niagun género. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garribaldi. 

Anuncios oficiales. 
FACTORIA D E UTENSILIOS MILITRES 

D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento petró
leo, aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y 
algodón en rama se admitirán eo dicha Dependencia 

Necesitando adquirir este Establecimiento, baca
lao, tocino salado, mongos, anisado del pais y vi
nagre, del pais se admitirán en dicha Dependencia 
sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 9 de 
la mañana del dia 29 del mes actual, muestras de 
dichos artículos que reúnan las condiciones de bon
dad necesarios, acompañándose á las mismas nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza eo el día que se le designe al rematante» 
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pesados á satisfacción de la Administración militar 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los crélitos disponibles. 

Manila, 19 de Enero de 1895 - E l Comisario de 
guerra hterventor, Ricardo Garibaidi. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, Jos resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex-
presan; 

N ú m . s Fechas. 

Importe 
de los 
présta

mos. NOMBRES. 

33573 
31631 
31602 
3 " 4 8 
26648 
35639 
3674 
3675 

229 
13078 
34471 
34957 
3 o « 7 3 
30103 

17 
9 
> 

3 i 
25 

5 
3 
> 

3 
9 

11 
16 
27 
22 

Noy. 

Oct. 
Set. 
Dic. 
Feb 

• 
Enero 
Mayo 

> 

Octub. 

1894 
1893 

1893 

1894 

60 
8 

45 
16 
35 

2 
150 
100 

22 
90 
40 
15 

7 
30 

Teodoro Drueco. 
José M . Mayorga. 
Eustaquio L i m . 
Andrés Santillan. 

José Biorla. 
Elena Agulay, 
Juana Ctuz. 
L a misma. 
Cármen Rivera. 
Rosauro A n d r é s . 
Cármen Rivera. 
L a misma. 
Juan Carreen. 
Julia Villegas. 

Loá que se crean coa derecho á dichos documen* 
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún va'or ni efecto. 

'Manila, 17 de Enero de 1895.—Manuel de Villava. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Excmo. é lltmo. Sr. Direcfor general por 
acuerdo de 9 del corríante mes, ha tenido bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebrará ante 
Ja Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
púbJi^aíy pimultánea . ^ a r a a r r - - - 1 - - r— — « i v . , . : -

el servicio del Juego dé galios del pueblo de Tuy, de 
dichci provincia bajo el tipo en pogresíón ascendente 
y con la rebaja de un 25 p § del tipo ó sea de 
setecientos setenta y nueve pesos, treinta y cinco 
céatimos (pfs 779'35) al trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 243 correspondiente^ al dia 2 
de Setiembre de 1894. 

D-cha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 14 de Enero de 189o.—El Jefe de la 
Se ición de Goberaacióo.—P. S., Domingo Ochagavia. 

E l Exorno, é lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del comente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo venidero 
á fas diez de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Bataogas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de di
cha piovincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
y con la rebaja de un 30 p § del tipo ó sea de 
cuatro mil novecientos cincuenta pesos, noventa y 
dos céntimos (pfs. 4950,92) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial nútn, 100 correspondiente al 
dia 11 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa cúm^ 1 oe la calle riel Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros a las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre-
cisemenre por separado el documento de garantía 
corresoondiente. 2 

Manila» 14 de Enero de 1895 =E1 Jt fe de la Sec
ción de Gobernación.—P, S., Domingo Ochagavia. 

INSPECCION E R A L DE MONTES. 
nuación.) 

Instancias obrantf la Junta Provincial según 
relación remitida p( Presidente de dicha Junta 
en 15 de Octubre ú). 

Puee Batangas. 

Nombre de los interesal Nombre de los interesados. 

D. Angel Agregado. 
Atanaeio Aclan. 
Agustín Bagtin. 
Agustin Bagsit. 
Andrés Alday. 
Antonino Asi. 
Antonina Atener. 
Agapito Audal. 
Anastasio Borrillc 
Aniceta Carag. 
Aníonino Cueto. 
Adriano Delen. 
Atanasio Dimaandy 

otros. 
Andrés Ebora. 
Agaton Goc Reyes 
Arcadio Gutierres y 

otros. 
Anastasio de Gabi 
Apolínario García. 
Anastasio llagan, 
Angelo llagan. 
Alejo Sontoc. 
Alejandro Landich 
-Apolonio de Mercad 
Alejo Fabitu. 
Antonio Menendez. 
Apolonia Malaloan. 
Adriana Ramirez. 
Antonino Montalvc 
Antonino Montalvo. 
Antonino Montalvo. 
Antonino Montalvo 
Antonino Montalvo. 
Angel Macaíangay. 

otros. 
Antonio Pastor, 
^nastasiode la Roca. 
Antonio Ramirez. 
Anastasio Recto y otro. 
Alejandra Rayos y 

otros. 
Antonino Montalvo. 
Ambrosio Pérez. 
Anselmo Villena. 
Angel Espeleta. 
Antonio Flores. 
Agapito Ramirez, 
Alipio Alor. 
Aniceto Gereso y otros, 
Andrés de Chaves. 
Agripina Dinglasan. 
Angela Espeleta, 
Antonia Javier. 
Anastasia Malaluan. 
Antonio Sóriano. 
Alejandro Maiijan. 
Angel Pérez. 
Alejo Acosta. 
Apoloaio Aguilera y 

otros. 
Apolonio id. 
Alejandro Clarete. 
Ambrosio Atienza. 
Alejandra id. 
Apoloaio: Hernández. 
Agustín Balido. 
Agustín Magtibay. 
Agapito Abacan y otros 
Apoionio Maderaso y 

otros. 
Adriana Hernández. 
Alejandro Manguera. 
Alejo Camacho y otros. 
Ambrosio Claus. 
Ambrosio Arcoires y 

otros. 
Alejandro Ramirez. 
Antonio Alvarez. 
Anastasia Panaligan. 

D. Alfonso de Torres. 
Alejandro Balmes. 
Aniceto Tereso y otros 
Antonio Garbín. 
Angel Agregado. 
Agapito Sóriano. 
Alejo Montalbo. 
Ana Dimaano. 
Agustina Delgado. 
Apo!inario Suarez, 
Afadona Dria. 

mbrosio Cusí. 
Antonio Cantos, 
Alfonso Cantos. 
Anastasio Casao. 
Agustín Claréela. 
Ambrosio Catapang y 

otros. 
Anastasio Borrillc, 
Anselmo Villena. 
Angel Agregado. 
Alejandro Villena. 
Anacleto Catral. 
Andrés Sarmiento y 

otro. 
Apolinario Suarez. 
Aristón Tolentino y 

otros. 
Anastasio Tolentino. 
Andrés Lucas. 
Anastasio Alano y otro. 
Agustina A ido ver. 
•A-nselmo Ayes. 
Bernarda Cuna, 
^albino Macalalad. 

Bernarda Mdcaíangay. 
Bernabé de Guzman. 
Bernardino Gamboa, 
benigno Sóriano. 
Blas Dimaano. 
Baltazar Bagon. 
Balbino Casaña. 
Bernabé Antoün. 
Balbino Caraan, 
Benedicto Dimaano y 

otro. 
Balbino Evangelista. 
Bernabé Carag. 
Benito Blay. 
Braulio Batían. 
Bonifacio Atienza y 

otro. 
B^silia Qainere. 
Bernabé Dris. 
Baltazar Mendoza. 
Bernardo de Mesa. 
Bernardino Madlang-

bayan. 
Bernabé A n t o I i n y 

otros. 
Bernardina Madlang-

bayan. 
Brígiáo de Torres. 
Bernardo Velazquez. 
E l mismo. 
Benedicto Ati. 
Bernabé Amparo. 
Basilio Bosruel. 
Braulio Buenafe. 
Bricio Cásala. 
Brígido Buenafe. 
Brígida Oagli. 
Bartoiomé Atienza. 
Balbino Asi. 
Bernardino Almario. 
Bartolomé Cadngal. 
Bernardina Gafirma. 
Benedicto Cueto. 
Benedicto Sbora. 
Bernardino Jonu. 

(Se continuará,) 
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COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los sigaientes vapores que tíeoeü fcnunciada m 
salida, será remitida la correspoadeDCÍa para los 
puntos y á las horas que á coutiauaclóa se ex
presan. . 

Vapores. Destino. Día. Hora. 

Y.-c.o Chu-
rrnca . Olosgapó, Snbic, Boli^ 

• nao, San Fernando, 
Union, Bonfcoc, Le
pante, toagán, Ambn-
ray? n, Trinidad, Caoa-
yan, Abra, ambos Ito- j 
eos Currimao, Aparri, f 
Hagan, ílocos, B a n - | 

V.-c.o E i - nm y Cagayan. • 26 act.l'l t. 
cano. f Batangae, Oal^pae.Boac, I 

Laguiínaítac, Pasacao, 
Camarmes Sur. Don- \ 
JO!, Sorecgon, S. Pas-
cufel. Paíanoc, Legí»s-
pi, Virac, Tabaco y 
Albay. 

Manila, 22 de Enero de 1895.—Por ^ AdminísÉra* 
dor Principal, José da Keysér. 

26 id. 1 t: 

S E C R E T A R I A DE L A CO MANDAN C C A 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D S C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Examo. Sr, Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
29 del corriente á las once de su mañana se sacará 
á pública subasta por segunda vez, !a constmcióa 
de un camarín de carbón en Gañacao, coa estricta 
sujeción á' los pliegos de condicionas y cálculo del 
costo anunciados en la Gaceta de ManUa núaa. 328 
de 6 de Diciembre último y el plano que ss halla 
de manifiesto en esta Secretaría, en horas hábiles de 
oSciaa. cuvo acto tendrá lugar ante la /unta espe
cial de subastas que al efaciu 39 r o o iirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de ia señalada, dedicando ios primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deseeu los Hcicadores 
ó puedan ser necesarias y ios segundas para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho ú'timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
sabasta presentarán sus propoiisíoaas con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documeaio de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles, advirtiéndosa que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el serFicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 16 de Enero de 1895.—Manuel Calderón. 

S E C R E T A R I A D E L AYUNTA MIENTO D E ALBAY" 
DARAGA. 

El dia 15 de Febrero próximo ee celebrará en 
este Ayuntamiento la 2.a Subasta del impuesto de 
un céntimo de peso por cada libra de carne que 
se expenda en los mer.iaios públicos de Albay y 
Daraga, bajo el tipo íicteiior de tres mil seis cientos 
noventa y cinco pesos ana.ties ó sean once mil 
ochenta y cinco pesos e' trienio y con sugeción a l 
pliego de condiciones respeciivo publicado en la 
Gaceta oficial del dia 21 de Octubre último. 

Lo que de órdea del Sr. Grobcraatíor Presidente, 
se publica para general co-aocimianto. 

Albay Daraga, 15 ds Soero de 1895.=*Marcial 
Calleja. 

GOBIERNO C I V I L OE B á T A N G A S . 
Habiendo sido halla Jo en la mar del barrio de Ma

toco, comprehensión de esta Cabecera, un pareado 
de trece varas de eslora y una vara de manga, con 
dos palos mayor y trinquete, el botalón, dos velas 
de tela cotonía, once mecates y cargamento de mi l 
tejidos de ñipa, cuareLta manojos de bejuco, tres ata
dos de enredadera jagnaya, medio canasto de con
cha y un piioa, sin dueño conocido, se anuncia al 
público para general conocimiento y á ün de que los 
que se crean con derecho á dicho pareado y 
efectos se presenten en esra Subdolegación de Ma
rina con los documentos justifleadvos de propiedad 
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á reclamaiJcs dentro del término de trea meses, en 
ia ¡n*©JlgeE.d3 A.e qae pasado dicho térmÍFio sin qne 
se hubiese presentado su dueño se procederá á lo 
qae hubiere iu^nr con arreglo á la Instrucción de 4 
de JUDÍ'-» d*3 1^73, 

Batangas, 18 de Eoero de 1895.—A. D. Vaidés. 

24 de ro de 1895. Gaceta de Mani la .—Núm. 24 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Edificios. 

El Ex^mo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 17 dei actual, ha señalado el día 26 
de Febrero deí corriente año, á las diez en punto 
de su mañana, para la celebración de subasta pública, 
ante, la Junte de Reales Almonedas de ésta y en 
^ salón de a tos p blicos del edificios antigua 
Aduana, coa objeto de contratar las obras de cons. 
»ruccióü de nú f ro de 3.er órden en la Isla Bac-
ton de te primocia de Romblon, bajo el mismo tipo 
que rigió en Ja anterior ó sea por ia cantidad da 
pfs. 23290 79 en progresión descendente y con en
tera^ cv- j - : ó n &j pliego de condiciones inserto «¿o 
la Gaceta de esta Capital num. 334 correspoL-
diente ai dia 12 de Diciembre del año último. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que (Méan tomer parte en dicha subasta. 

Maniía, % l de Enero de 1 8 9 5 . - E Í Subiníeodente. 
M . bastron. 

Negociado 3.0—Anfión, 

i ^ ínt,endencia gene,"al en acuerdo de fecha 16 del actual, ha 
tenido v. b!.: u ^ o p ^ r que el dia 26 de Febrero p róx imo á las diez 

. V " m í ñ a n a ' 66 Celebre ante la Jllnta de Reales Almone
das de esta Capital y Ias SabaltérnaS de Cagayan é Isabela de L u -
zon, primera subasta publica y simultánea, para contratar por un trie-
-mo e l servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de dichas 

Lfc «C!aS x J0 tlpü de ochenta 7 un mi l doscientos pesos 
(pís 81200) en progresión ascendente y coa sujeción extricta al pl ie-o 
de condioores que se acompaña . 

Mani la . iS de Enero de 189S—El Subintendente, M . Sastron. 

Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultanea ante la 
jun ta de F.eaies Aímonedag de esta Capital y las subalternas de 
V.agi.yan e Isabela el arriendo de los fumaderos de anfión en la 
provincia de referencia redactado con arreglo á las disposiciones 
-rigentes para la contratación de servicios púb l i cos . 

O^Wgaf''"-*"--'a°- .*—---tI— —'— 
i . a L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda el previlegio ex-

«lusivo de introducir beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados ó que se desdnea 
para fumaderos de esta droga, 

2 a L a d u r a d ó i le ta contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el día en que se notifique al contratista la aproba
c ión por r l Excrno. Sr Intendente general de Hacienda de la escritura 
de ob igí'cicn 3- fií.nza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la ameiior contrat» hubiera terminado la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente a l del feneci
miento «Je la snterior. 

3. a S e r ' i r á de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
de la ochenta y un mi l doscientos pesos, 

4 . a E ¡ cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
pres ta rá á ;os comisionados que el contratista tenga los auxilios qus 
reclaman para la persecución del contrabando del expresado art ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta se 
leseiva la Hacienda en derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Cagaysn é Isabela por meses 
anticipados de año el imiiorte de la contrata. E l primer ingreso 

t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el con
tratista y Jos sucf-pivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

-7.a Se garantiza»á el cantrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe to;al del servicio, prestada en metábeo ó en 
valores suto-izados al efecto. 

8 . a Cuando por 'mcuniplimiento del comratista al oportuno pago 
de cada p). zo se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
queda rá ob.!g?.do d d io contratista á reponerla inmediatataentei y si 
así no lo ve'iflearse sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si est-i excediere de quince dias se dará por rescindida 
la contrat:- 4 pér juc io del rematante y con los efectos prevenidos 
en e l a i t ículo 5,0 d ! Real Deere o de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l coruatibta no tendrá derecho á que se le otorgue por 
l a Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas como 
pestes, hambre , esecces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otios cases fortuitos pues que no se le adrai t i tá 
-ningún recurso que presente diri j ido á este fin. 

10. T< do el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los furoiide.os á BU cargo lo almacenará en los depósi tos que parn 
«1 efecto tiene desainados la Administración de Aduana. 

11 . E l contratista quedará ob'igado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen establecidos ó estftblezcan. 

12. Siempre que el coniraiista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de op'.o de les almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guir. que .exprese la cantidad cuyo documento 
p re sen t a r á al de H'.cienda pública de la provincia en que deba con
sumirse para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
ja correspondiente Vorna-gu:a. 

13. Jara, !a persecución del contrabando de dicha droga, man-
t c r d i á el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener e! nombramiento de la I n -
lendenciM gei>err.l, ex'. ndido en los impresos que la misma tiene al 
efecto y ca cü.-dad Oe reintegio un pliego de papel de pagos al 
Estado dr. 25 cént imos y emeo sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, Ileva-
l á n ana divisa en la forma que determina su r«spectivo título, para 

que sean reconocidos como con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decretOj de Octubre de 1850. 

15. En la persecución detrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no mol sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impoel castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los namientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 «oviembre de 1851. 

16 E l alquiler del local ide se establezcan los fumadores 
los gastos de la preparado la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos ín de cuenta del contratista, 

17. E l contratista avisará la Intendencia general Hacienda 
por condacto de la Adminüón de Hacienda públ ica de la 
provincia de Cagayan é Is; el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los puebloe la misma, designando el nú
mero de la casa ó calle ce esté establecido. 

18. No permitirá el coiista la tntrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la hibición de admitir á los naturales 
del pa í s bajo las penas decidas por el Bando de 2 de D i 
ciembre de 1814, 

19 E l contratista cuidará? en los sitios designadas para fuma
deros se ponga á la puerta ios mismos un rótulo en caste laño y 
carácteres chi¡i#s con la hipcición siguientes: «Fumadero pú
blico de Opio» núm.i,.», 

20, E l contratista podrá barrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos da provincia en qne aquellos se ha
llen autorizados por la Hacia con conocimiento de la Intendencia 
y Adminis t r ic ión de Haciencespectiva, 
| | 2 i . Cuando el contratista .;ce los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos^ conducto de la Adminis tración de 
Hacienda públ ica de la pr -jia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documentcean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el corresadiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chin fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los ablecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autdades locales del exacto cumplimiento 
del ar t ículo. * 

23. Serán de cuenta del natante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura c dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le no tilue la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar par^arantir el contrato así como los qae 
ocasione la saca de la prima copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos e procedan, 

24. Si el contratista falhese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó jaienes les representen cont inuarán el 
servi :io bajo las condiciones responsabilidades estipuladas. Si m u 
riese sin herederos la Hacieni podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianz; á la responsabilidad de sus resultados, 

25. En el caso de que alterminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente 1 actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola baj las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contraKta sin que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término naural. 

Responsabilidada que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que e otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la ccadición 23 se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del misno rematante. Siempre que esta declara-
gÜS ^ I S ^ y ^ . i p e A ^ l c ^ ^ ^ o . í e m f e - e i M i P ^ ^ f i S 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garant í? no alcanzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
les secuestrarán los bienes báeta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate m se presentasen proposición alguna se 
hará el servicio por Administrai ión ha perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

27. Para ser admitido cono licitador, es circunstancia de rigor 
haber constituido al efecto ei la Caja de Depósitos ó Deposi tar ía 
de Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela la 
cantidad de cuatro mi l sesenta pesos cinco por ciento del tipo fi
jado para abrir postura en íl trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. L a cantidad de mestzo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29 Los licitadores presentirán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la iórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligib'e y en guarismo. 

30» A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pós i to de que habla la c ndición 27 

31 . No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del an ícu lo 3,0 que 
es el del tipo en progresión iscendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á paite alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones deberán dirigirse por ¡a via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas faci'tades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan reladón con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esa resolución si Tribunal Contencioso-
Adaninistrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á faver de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se ap-.aebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfaectón de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cigayan é Isabela á cuyo expediente 
se unirá e! acta levantada firmada por todos los señores que 
componen la Junta, 

35. Si por cualquier mot i ío intentara el contratista la rescisión 
del contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu 
gar conforme á las leyes. 

36. Et contratista esta obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 

ara el cumpl miento del contrato, á pres- ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pa^os al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos dii firma por valor de un peso 
cada uno para la e x t e t c i ó n dd titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas »c abrirá licitación verbal por un corto término qu« 

fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándoa» 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las progosic icnés más ventajosas que re 
sultaron iguales, se ha rá la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal T> enor. 

No se admit irá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha
cienda anote en el mismo ia presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores si son E pañoles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de ¡a Intendencia 
generai de Hacienda de 8 de Noviembre siguiei.te. 

Manila, 16 de Enero de 1895.—El Intendente.—jimeno.-=-Es capia. 
— E l Subintendente, M , Sastron. 

MOOELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D o n . . - , . . vecino de . . . . . . ofrece tomar á su cargo por tér. 
mino de trés años el arriendo de los furaa-ieros de anfión de las 
provincias de Cagayan é Isabela la cantidad de . . . pesos 
céntimos con entera sujeción al pliegos de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósi tos la cantidad de pesos. 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 2y 
del referido pliego. 

Mamila de • • • de 189 . . . 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Quiapo 

dictada en la causa n ú m . 6007 que se sigue contra Pedro Resurrec-
ción por hurto, se cita, l ima y emplaza al testigo D Jozé Muñoz, 
para que en el término de 9 dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la Gsc í t a oficial de Manila, se 
presente en este Jusgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios á que en d recho hubiere lugar, 

Dado en Manila y Juzgado de i,a instancia del distrito de Quiapo 
á 22 de Enero de 1895,—Eustaquio V . de Merdosa. 

Don Raymundo Melliza y Angulo Juez de iva instancia en propiedad DlO£ 
de esta provincia que de estar empleno ejercicio de sus fancioneEÍ^ 
yo el Escribano Doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Bal-
domero Sánchez y Navaro, indio soltero de 39 años de edad natural, 
del pueblo de Balmioguin de la provincia de Zambees, vecino del; 
de Santa María de esta provincia y empadronado en la cabecería 
núm. 16 que administra el cabeza de baraugay D . José Alday é hijo 
de José y de Filomena Navarro, de estatura alta, color moreno, 
cuerpo boca y orejas regulares, pelo y cejas negros, para que en el 
término de 30 dias contados desde el siguiente dia de 'a publicación 
del presente en la <Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia para ampliar su inquisi-
feüw I " f i t — — n a £ i » í r r . » 1 cca îAr> *\ m i a r t . ü y otro p e í ' 
robo apercibido que de no hacerlo dentro del citado término se sus
tanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á i 9 de Enero de 1895.—Raymundo Melliza Aiu 
guio.—Por mandado de su Sria., Genaro Teodoro. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
de Guzrmn natural y vecino del barrio de ¡VLtinbo del pueblo dt 
Malolos de 37 años de edad de estado viudo empadronado en Is 
Cabecería n ú m . 62 hijo de Severino y de Justa Pang.-niban de esta
tura regular, cuerpo grueso, ojos bizcos color medio pálido, para que; 
dentro del té rmino de treinta dias cont.idos desde la publicación dei 
e te edicto en la Gaceta oficial de Manila ?e presente á este Juzgad» 
á contestar á los cargos que contra el mismo y otro por lesiones 
pues de hacerlo así le oiré y adminis t ra ré justicia y en ' caso COB-; 
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia revé) dia. 

Dado en Bulacán á 21 de Enero de 1895.—Raymundo Melliza An
gulo,—Por mandado de su Sr ía . , Genaro Teodoro. 

Don Julio de Insausti y O r n é , Juez de x.a instancia en propiedad jbrí 
de esta provincia de Mmdoro que de estar en pleno ejercicio' jnüj 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé' j j j 

Por la presente cito, llamo y emplazo á D . Mariano Aveleda, *en' 
José Vi l lar y Lorenzo Aveleda procesados ausentes en la causa Ente 
núm. 1387 seguida contra los mismos por robo para que por el j j ^ 
té rmino de 30 dias contados desde la publicac ón del presente 
edicto en ía Gaceta de Manila comparezcan ante es'e Juzgado ó et 
la cárcel pública de esta Cabecera á responder de los c a r g o « 
que resultan contra dichos individuos en la expresad 1 causa faÍM i 
apercibimiento de que de no hacerlo se sustanciará la misma Mj P 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á n de Enero de 1895,—Julio Insausti.^P^TO 
mandado de su Sría. , Daniel Farol . Qn 

03 ( 

la 
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Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Abeleda proc«' j | 1̂  
sado ausente en la causa n ú m . 1386 seguida contra el mismo P0'f , 
detención arbitraria, para que por el término de 30 dias contad05 ' ^ Q m 
desdr) la publicación del presente ediclo en la Gaceta de Maní'1 ^ ¡¡g 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cab4- jj . 
cera á responder de los cargos que contra el resultan en la espr1; • 1 
sada causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo, se sustancié a 'oí 
la misma en su ausencia y rebeldía perándole l o , perjuicios cons'' IQJ,^ 
guientes* 

Dado en Calapan á i r de Enero de 1895,—Julio de InsauSti-' 0 
Por mandado de su Sría., Dan-.el Farol , * ÍQl 

Jeha, 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provincia ̂  íto (j 

cita llama y emplaza á los ofendidos K o s d í o Zabulboso> Marcf «jg 
Salvador y Eusebio Andrés la primera natural y vecina' de ,%u 
Manuel y los dos últimos naturales y vecinos de Asin^an para 1' 
en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado para L ^üej. 
notificados la Real sentencia recaída en la causa núm, 10895 ^«""'ne 6l 
de oficio contra Daniel Calu ge y otros por robo apercibido ^5 j 
de no verificarlo se lea pararán los perjuicios que en ¿eteC 1 
hubiere lugar, 'Sda 

Lingayen, 18 de Enero de 1895.—Santiago Guevara. 4̂41 

. ^ { Q 8 
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